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VISTOS:

^ ^ i~o solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Medie 
b.A./iji/? 1 $ lo aprobaoo por el Sr« Vicerrecior 
Contrato N2 910766; lo dispuesto
presente lo dispuesto en el Decreto U.
1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación.

en Notai r.a
en Informe -ae Proposición de 

en ei Reglamento cei Personal y teniendo
de C. N2 90-242 cíe fecr.a 11 oe junio ce

DECRETO:

a contar desde el 19 de julio de 1991, el puesto de La-dorante
Item

12 Transí armase
Técnico D.N. Ítem 761590

1
puesto ce LABORANTE D.N.(221G/N-04) en un

910092 (2210/0-01), en la Facultad de Medicina.

efectuarán los ajustes22 Las Direcciones de Finanzas y oe Personal 
ri os.

recesa-

Transcríhase al Sr. Decano de la Facultad de Medicina; ai Sr. Contralor;
Personal; y de Finanzas; a las Divisiones oe Presu- 

Tesorería y de Administración de Personal; ya ¿a 
Oficina oe partes.

a
los Sres. Directores de 
puesto, de Contabilidad y 
Sección Sueldos. Regístrese y archívese en

de 1991.-Concepción, 28 de junio

AUGUSTO FARSA KüfiOZ, Rector de i a Universidad oepor donDecretado
c e p c i 6 n .

CARLOS ALVAREZ NLSH> 
tü bz. N ü R i-t u
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